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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE AGOSTO DE  2012.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veintidós de Agosto de dos mil doce.
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 25 y 27 de Julio y 1, 8, 10 de Agosto de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PLANEAMIENTO.
  

PRIMERO.- Impulsar el expediente y  proyecto de modificación puntual del Barrio de Tiradores de Cuenca.

SEGUNDO.- Someter el proyecto y la documentación a exposición pública por plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación del último de los anuncios en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en un periódico de difusión local. La documentación diligenciada deberá estar a disposición del público en general en las oficinas que se indiquen en el anuncio. 
TERCERO.- Solicitar los informes preceptivos de acuerdo con lo dispuesto en el art. 138.2.3º del Decreto 248/2004 por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento. En particular deberá figurar el informe de la Consejería competente en materia de obras públicas según dispone el art. 16.1., de la Ley 12/2002 de 27 de junio Reguladora del Ciclo Integral del Agua.

2.2.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.

A).- Conceder licencia municipal de obras para rehabilitación de cubierta de la Capilla del Espíritu Santo de la Catedral de Cuenca, solicitada por D. Esteban Saralegui Arnaiz, en representación del Obispado de Cuenca. 

B).- Según el tenor literal del informe de la Sra. Jefe de Sección de Proyectos y Obras de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, de fecha 03 de julio de 2012, DENEGAR la licencia municipal de obras para la legalización – ampliación de vivienda unifamiliar adosada, en C/ Elena Lumbreras nº 25 – Cuenca, solicitada por D. Pablo de Juan Juárez.
2.3.- ACTIVIDADES.

Conceder licencia municipal de instalación de actividad para  “Café - bollería”, situada en C/ Fermín Caballero nº 10 – bajo - Cuenca, solicitada por  D. Jhonathan King de Lerma.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la mercantil “Cespa Conten, S.A.”, a la adjudicación de la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de retirada de lodos biológicos de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Cuenca y su aplicación agrícola, en base a lo establecido en los informes emitidos por el Jefe del Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental, Secretaría General Actal., e Intervención General Actal.
SEGUNDO.- El levantamiento de la suspensión automática de la tramitación del expediente de contratación prevista en el artículo 45 del R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

TERCERO.- Requerir al adjudicatario de la prestación del servicio de retirada de lodos biológicos de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Cuenca y su aplicación agrícola, “Aqualogy Medio Ambiente, S.A.”, para la formalización del contrato, fijándose como fecha el día 31 de Agosto de 2012.
B).- Aprobar la certificación nº 20 de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CERO EUROS (0 €).
C).- Aprobar la certificación nº 21 de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CERO EUROS (0 €).
4º.- PROTECCIÓN CIVIL.

Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de Medios y Emergencias “Ferias y Fiestas de San Julián-2012,  estructurado en: 

a. Una parte general.- Una primera parte o bloque central, con el siguiente contenido: Índice, Introducción, Junta Local de Protección Civil de Cuenca, Agenda de Actos, Recinto Ferial, Juegos y Actividades Infantiles y Actividades en “El Bosque de Acero”. Y

b. Cinco anexos, con el título “OPERATIVOS ESPECIALES”, con el siguiente contenido: Desfile de Carrozas, Corridas de Toros, Conciertos de Música, Triatlón y Condiciones e inspecciones en el aspecto higiénico-sanitario de la Delegación Provincial de Salud y Bienestar Social, en los términos y condiciones que se recogen en la propuesta de la Junta Local de Protección Civil.
5º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).

A).- Aprobar la certificación nº 7, facturaº 1/12 y reconocimiento de la obligación de la obra de “Proyecto de ocultación de líneas eléctricas de distribución, de alumbrado público y telefonía en  Casco Histórico de la Ciudad de Cuenca”, por importe de DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (16.466,96 €), para proceder a su abono a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 8, facturaº 44/12 y reconocimiento de la obligación de la obra de “Proyecto de ocultación de líneas eléctricas de distribución, de alumbrado público y telefonía en  Casco Histórico de la Ciudad de Cuenca”, por importe de VEINTE MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (20.561,68 €), para proceder a su abono a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.

C).- Aprobar la certificación nº 1, facturaº 45/12 y reconocimiento de la obligación de la obra de “Acondicionamiento de diversos edificios en pedanias de Cuenca (acondicionamiento de fachada centro polivalente Colliguilla, centro social en Cólliga, casa maestro en Villanueva de los Escuderos y zona parque calle Real en Nohales. POS 2011”, por importe de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €), para proceder a su abono a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.
D).- Aprobar la certificación nº 2, facturaº 46/12 y reconocimiento de la obligación de la obra de “Acondicionamiento de diversos edificios en pedanias de Cuenca (acondicionamiento de fachada centro polivalente Colliguilla, centro social en Cólliga, casa maestro en Villanueva de los Escuderos y zona parque calle Real en Nohales. POS 2011”, por importe de DOCE MIL EUROS (12.000,00 €), para proceder a su abono a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.
6º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

Modificar el acuerdo referido a la “Addenda al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para la prestación de Ayuda a Domicilio”, y 
· Donde dice:

“De una parte, D. JOSÉ IGNACIO ECHANIZ SALGADO, Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales nombrado por Decreto 128/08 de 31/08/2008.”

Debe decir:

“De una parte, D. JESÚS GALVÁN ROMO, Viceconsejero de Sanidad y Asuntos Sociales, en virtud del nombramiento conferido por Decreto 220/2011, de 21/07/2011 (DOCM nº 143 de 22/07/2011) y de la competencia que le otorga el artículo 1 c) de la orden de 27/10/2011, de delegación de competencias en los órganos directivos y de apoyo de la consejería de Sanidad y Asuntos Sociales (DOCM. Nº 216, de 4 de noviembre de 2011).”

· Y en el pie de firma, donde dice:

“El Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales

Por delegación de firma:

Viceconsejero de Sanidad y Asuntos Sociales”

Debe decir:

“El Viceconsejero de Sanidad y Asuntos Sociales”.
7º.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Imponer a “Barras Bravas, S.L.”, en calidad de titular, según los datos proporcionados por la Gerencia Municipal de Urbanismo, de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Bar-Restaurante” correspondiente al establecimiento del que provienen las transmisiones acústicas citadas, sito en Calle Colón nº 55, bajo, las siguientes sanciones en aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3 de la OMPEPCC: 

     A) Multa pecuniaria de 1.500,01 €.

     B) Clausura de la instalación (esto es, del funcionamiento de los aparatos  productores del ruido evidenciado, lo cual, en caso de no ser efectuado por la titular responsable, se ejecutaría mediante precintado, que, en su caso, posteriormente, podría ser levantado por resolución municipal, a instancia de parte, para efectuar operaciones de reparación y puesta a punto de la instalación o instalaciones productoras de molestias con el fin de eliminar las mismas, significando que, en todo caso, tal instalación o instalaciones no podrían ponerse en funcionamiento hasta que el Excmo. Ayuntamiento lo autorizase, previas las pruebas pertinentes e informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales competentes).

B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador, solidariamente, a D. David Herráiz García, en calidad de titular de la licencia de actividad correspondiente al establecimiento denominado “Pub Liberty”, sito en la Calle Parque del Huécar nº 3, bajo, y a D. Óscar Pérez Aceña, en calidad de responsable material del ejercicio de tal actividad, figurando en el “Acta denuncia” de la Policía Local de Cuenca.
8º.- RECURSOS HUMANOS.

Aprobar las Bases para la selección de cuatro personas durante seis meses en la modalidad de obra o servicio determinado en el marco del Proyecto educacional del II Plan Local de Integración Social, iniciándose el proceso correspondiente para la selección y contratación de las mismas.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,






PAGE  
4

[image: image1.png]